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Expediente 2022-617 
 
CONSTANCIA: la dejo en el sentido que el término de TRES (3) DIAS, concedido 

a las partes dentro del presente proceso para presentar objeciones a la 
LIQUIDACION DEL CREDITO, venció el día 31 de mayo de 2023 a las 5 de la 

tarde. – Fueron hábiles y corrieron para el efecto los días 29, 30 y 31 de mayo 
de 2023. Dicho término transcurrió en silencio. - sírvase proveer. Armenia Q, 

junio 21 de 2023.-   
 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Quindío, junio veintidós de dos mil veintitrés. –  
 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y como la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante dentro del 

presente proceso Ejecutivo Singular de menor cuantía promovido por 

la COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CREDITO AVANZA en 

contra de la señora ANGELA MARÍA GARCÍA QUINTERO, no fue 

objetada y la misma se ajusta a la realidad del crédito aquí cobrado, se le 

imparte su debida APROBACIÓN.- 

 

Se pone en conocimiento de las partes dentro de este proceso para los 

fines legales pertinentes, la respuesta obrante en el consecutivo 032 del 

expediente. -  

 

 

Notifíquese, 

 

 

  

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.   
                                                                                                                            icmt 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy 23 de junio de 2023. No. 108 

 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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